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Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Atendiendo a que a la fecha el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Agustín 
Codazzi- Cesar, no ha informado sobre el cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
fecha 21 de abril de 2023, en el que se le ordenó remitir las grabaciones de las 
audiencias previamente celebradas y fijadas en la fecha 24 de marzo de 2022, abril 
08 de 2022, mayo 26 de 2022 julio 18 de 2019 junio 9 y 10 de 2022, con el fin de 
verificar la sustentación del recurso de apelación y la concesión del mismo por parte 
del A-quo, el despacho los REQUIERE POR SEGUNDA OCASIÓN, a fin de que 
proceda a actuar de conformidad a lo ordenado en el auto anterior, e informe por el 
medio más expedito la materialización de dicha orden, so pena de que se les 
atribuya la mora derivada de la no oportuna resolución del recurso de alzada.  
 
Una vez verificado el cumplimiento de lo ordenado al A- quo, ingrésese nuevamente 

el expediente al despacho para resolver sobre la admisión del recurso de apelación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ  

Juliana. 
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